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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre su 

admisión. Favor proveer. 

 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

 

Cubará, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 15 223 4089 001 2023 00055 

DEMANDANTE: LUIS JULIO RUBIO PEÑA 

DEMANDADO: EVA EDITH BEDOYA BUITRAGO, ÁLVARO BEDOYA BUITRAGO, 

HENRY BEDOYA BUITRAGO, GLADYS ESTELA BEDOYA BUITRAGO 

HEREDEROS DETERMINADOS del señor JULIAN BEDOYA 

ALDANA y HEREDEROS INDETERMINADOS. 
 

Corresponde al Despacho resolver sobre la admisión del proceso de la 

referencia, presentado por el señor LUIS JULIO RUBIO PEÑA, a través de 

apoderado judicial debidamente constituido, en contra de EVA EDITH BEDOYA 

BUITRAGO, ÁLVARO BEDOYA BUITRAGO, HENRY BEDOYA BUITRAGO, GLADYS 

ESTELA BEDOYA BUITRAGO HEREDEROS DETERMINADOS del señor JULIAN 

BEDOYA ALDANA y HEREDEROS INDETERMINADOS; y en contra de las demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho al bien inmueble a 

usucapir. 

 

Al revisar el escrito introductorio y sus anexos de manera integral se concluye 

que los requisitos de la demanda previstos en los artículos 82 del CGP y demás 

normas concordantes no están reunidos a cabalidad, encontrándose los 

siguientes defectos: 

 

 No se menciona la fecha de cuando inició la posesión del bien inmueble, 

la cual es indispensable, para la finalidad de la demanda.  

 No se allegó la escritura No. 128 de fecha 12 de noviembre de 1996 

expedida en la Notaria de Cubará, en la cual se encuentran los linderos 

del bien inmueble objeto de la presente demanda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de Pertenencia con número de radicación 15 

223 4089 001 2023 00055 presentada a través de apoderado judicial, por LUIS 

JULIO RUBIO PEÑA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el perentorio término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos de la demanda so pena de rechazo.  
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho DANIEL 

RICARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1.049.394.897 y T.P. Nº 304.578 del C. S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CUBARÁ (BOYACÁ) 

 

Hoy cuatro (4) de septiembre del 2023, 

se notifica a la(s) parte (s) el proveído 

anterior por anotación en el Estado Nº 

018. 

 
CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 
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